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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Anilú Ingram Vallines. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar los supuestos en los que el Ejecutivo federal podrá autorizar la no retención en el depósito fiscal y recintos fiscalizados 

estratégicos y otorgar estímulo fiscal equivalente al cien por ciento, a las personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o 

los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0638-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DEL IMPUESTO A VALOR AGREGADO 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar la retención del 

impuesto que se les traslade, los contribuyentes que se ubiquen en 

alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. a II. … 

 

III. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes 

tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u 

otorguen residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en el país. 

 

 

IV. Derogada 

 

 

Decreto por el que se reforman la fracción III, el segundo 

párrafo del artículo 1o.-A, la fracción IX del artículo 25, y se 

adiciona un sexto párrafo al artículo 28, todos de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado  

 

Artículo Único. Se reforman la fracción III, el segundo párrafo 

del artículo 1o.-A, la fracción IX del artículo 25, y se adiciona un 

sexto párrafo al artículo 28, todos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 1o.-A . Están obligados a efectuar la retención del 

impuesto que se les traslade, los contribuyentes que se ubiquen en 

alguno de los siguientes supuestos:  

 

I. a la II. ... 

 

III. Sean personas físicas o morales que adquieran bienes 

tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u 

otorguen residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en el país, salvo en los casos que se señalan en la 

fracción IX del artículo 25 de la presente ley . 

 

IV. Derogada  
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No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las 

personas físicas o morales que estén obligadas al pago del 

impuesto exclusivamente por la importación de bienes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

…  

 

… 

 

Artículo 25.- No se pagará el impuesto al valor agregado en las 

importaciones siguientes: 

 

No efectuarán la retención a que se refiere este artículo las 

personas físicas o morales que estén obligadas al pago del 

impuesto por la importación de bienes. Asimismo, el Ejecutivo 

federal podrá autorizar a través del reglamento de la presente 

ley, la no retención en el depósito fiscal y recintos fiscalizados 

estratégicos, cuando se pacte la enajenación, se efectué el pago 

y se emita la factura correspondiente antes del ingreso de la 

mercancía al país o, en su caso, la factura sea emitida 

posteriormente pero los bienes aun se encuentren en el 

depósito fiscal o recinto fiscal estratégico, cuando se pacten 

prestaciones periódicas o en una sola exhibición posterior al 

ingreso de los bienes al territorio nacional, en este supuesto 

deberá acreditarse que el acto de enajenación fue pactado 

mediante instrumento que demuestre que el acuerdo fue 

efectuado antes del ingreso de los bienes en territorio 

nacional.  

 

...  

 

...  

 

...  

 

 

 

Artículo 25. No se pagará el impuesto al valor agregado en las 

importaciones siguientes: 
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I. a VIII. … 

 

IX.  Las importaciones definitivas de los bienes por los que se 

haya pagado el impuesto al valor agregado al destinarse a los 

regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, o de mercancías que incluyan los bienes 

por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación 

definitiva la realicen quienes hayan destinado los bienes a los 

regímenes mencionados. No será aplicable lo dispuesto en esta 

fracción, cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito 

fiscal previsto en el artículo 28-A de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 28.- Tratándose de importación de bienes tangibles, el 

pago tendrá el carácter de provisional y se hará conjuntamente 

con el del impuesto general de importación, inclusive cuando el 

pago del segundo se difiera en virtud de encontrarse los bienes en 

depósito fiscal en los almacenes generales de depósito, sin que 

contra dicho pago se acepte el acreditamiento. 

 

I. a la VIII. ... 

 

IX. Las importaciones definitivas de los bienes por los que se 

haya pagado el impuesto al valor agregado al destinarse a los 

regímenes aduaneros de importación temporal para elaboración, 

transformación o reparación en programas de maquila o de 

exportación; de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado, y de recinto 

fiscalizado estratégico, o de mercancías que incluyan los bienes 

por los que se pagó el impuesto, siempre que la importación 

definitiva la realicen quienes hayan destinado los bienes a los 

regímenes mencionados. No será aplicable lo dispuesto en esta 

fracción, cuando el impuesto se haya pagado aplicando el crédito 

fiscal previsto en el artículo 28-A de esta ley. Así como, los 

supuestos autorizados por el Ejecutivo federal a través de 

disposiciones emitidas por la autoridad competente o, en su 

caso, por el reglamento de la presente ley, asimismo por lo 

señalado en el segundo párrafo del artículo 1o.-A. de la 

presente ley.  

 

Artículo 28. ... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

NO TIENE CORRELATIVO 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Para efectos de la retención señalada en la fracción III del 

artículo 1o.-A, de la presente ley, se podrá otorgar estímulo 

fiscal equivalente al cien por ciento, a las personas físicas o 

morales que adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen 

temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en el país, siempre 

que la adquisición sea en un almacén general de depósito y 

destinadas a dicho régimen de depósito fiscal o recinto fiscal 

estratégico, asimismo cuando la enajenación se efectué 

directamente dentro del almacén general de depósito. El 

estímulo fiscal sólo se autorizará cuando la adquisición sea en 

un almacén general de depósito, sea venta de primera mano y 

no haya excedido el plazo de 2 años en el almacén general de 

depósito. El Servicio de Administración Tributaria expedirá 

las reglas de carácter general para el cumplimiento de lo 

señalado en el presente párrafo.  
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 Transitorio 

 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


